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Mediante Resolución 93-1-4-3-002, la Ley de Compañías establece la obligatoriedad de 

administradores y gerentes de presentar el Informe Anual de Actividades del ejercicio 

económico correspondiente al año 2010. 

Como es de su conocimiento, siempre ha sido interés de la Gerencia de esta empresa tratar de 

consolidar la misma redoblando esfuerzos, con la finalidad de conseguir nuevos proyectos. 

La Reglamentación de Contratación Pública, a través del Portal de Compras Públicas ha permito 

profesionalmente abrir nuevos espacios de contratación tales como: 

= Planificación de Vivienda de Interés Social con el Gobierno Municipal de Santo Domingo 

de los Tsáchilas; 

= Planificación de Edificio Institucional para el “Registro Civil, Identificación y Cedulación del 

Ecuador, Dirección Provincial del Carchi”. 

Adicionalmente, la compañía, siguiendo su línea de acción, esto es la planificación de unidades 

médicas, realizó el Proyecto de Remodelación de los Servicios de Hospitalización de Cirugía, 

Medicina Interna y Hematología del Hospital “Carlos Andrade Marín”. 

Por lo expuesto, señores accionistas, informo que los proyectos señalados han permitido sacar 

adelante a la empresa en el presente año, lo cual es motivo de satisfacción para esta 

administración. 

No está por demás insistir que es necesario seguir aunando esfuerzos para alcanzar las metas 

propuestas en el año siguiente, lo que permitirá nuevamente consolidar un saldo económico 

positivo para la compañía. 

Atentamente, 

MEGAHOSPITAL Cía. Ltda. 

   


